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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta ntím. 286.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑORA: El artículo adicional 
de la ley de Presupuestos de 28 de 
Junio último, faculta al Gobierno 
para suspender la exacción de los 
recargos que aquel establece si las 
circunstancias no la hacen absolu
tamente precisa, y el Ministro que 
suscribe estima llegado el caso de 
empezar á hacer uso de tal facultad.

Cierto es que, aun despues de la 
suspensión de las hostilidades son 
muy cuantiosos los gastos ocasio
nados por la guerra, puesto que el 
pago de los atrasos que se deben al 
Ejército y á la Marina; la repatria
ción de las fuerzas militares y de 
los funcionarios públicos; el esta
blecimiento de hospitales y sanato
rios; la adquisición de vestuario y 
y las demás atenciones análogas 
exigen y exigirán durante algún 
tiempo crecidas cantidades; pero 
cierto es también que firmado el 
Protocolo con los Estados Unidos, 
ha cambiado profundamente la si
tuación del país, pues á la incerti
dumbre causada por una guerra, 
cuya duración no era fácil prever, 
y cuyos gastos, por consiguiente, 
uo era posible calcular, ha sucedi
do un estado, si precario y difícil, 
susceptible de mayor previsión, y 
en el que la proximidad de la paz 
definitiva permite apreciar en toda 
su extensión los débitos, estudiar 
soluciones que normalicen nuestra 
Hacienda y prescindir de aquellos 

gravámenes que por su índole sean 
más perjudiciales.

Ha llegado, por lo tanto, el caso, 
determinado en la ley, de no ser 
absolutamente preciso mantener 
en su integridad los recargos ex
traordinarios; y si bien la cuantía 
de los gastos que como consecuen
cia de la guerra pesan aun sobre el 
Tesoro público obliga á aplazar la 
total suspensión de aquellos, en
tiende el Ministro que suscribe que 
es de gran conveniencia la del im
puesto que grava la exportación 
con un 2 y jó por 100 del valor 
de las mercancías. Este impuesto, 
creado en equivalencia del recar
go del 20 por 100 que habría cor
respondido á la riqueza rústica y 
pecuaria y á los derechos arance
larios de importación en la renta 
de Aduanas, es el que ha originado 
mayores reclamaciones y quejas, 
no solo por el gravámen que repre
senta, sino también por lo vejatorio 
y molesto de la forma de su exac
ción. Dificulta además el desarrollo 
de la exportación, que en las ac
tuales circunstancias es preciso 
más que nunca fomentar á fin de 
que la producción nacional adquie
ra nuevos mercados y desarrolle 
los ya adquiridos, compensando en 
lo posible los quebrantos causados 
por la pérdida de las Antillas. Al 
informar acerca de él la Junta de 
Aranceles y Valoraciones y reali
zar la clasificación de grupos pre ■ 
venida en la ley, hizo ya presentes 
las dificultades que tendría en la 
práctica, dificultades que inclina
ron al Ministro que suscribe á ma
nifestar en el Parlamento su propó7 
sito de suprimirlo en cuanto las cir
cunstancias lo permitieran.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1898.= 
SEÑORA. = A. L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se suspende la exac

ción del impuesto del 2 jó por 100 
del valor de la mercancía, estable
cido sobre la exportación en el ar
tículo adicional de la ley de Presu
puestos de 28 de Junio último. Esta 
suspensión empezará á regir el dia 
10 del mes actual, aplicándose á 
toda factura que se presente desde 
dicho dia.

Art. 2.° Los corchos en panes; 
los trapos viejos de lino, algodón ó 
cáñamo y los efectos usados de las 
mismas materias, las galenas, plo
mos argentíferos y litargirios ar
gentíferos, pagarán los derechos es
tablecidos en el Arancel de expor
tación vigente.

Art. 3.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de lo 
prevenido en el art. l.°

Dado en Palacio á seis de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho.=MARIA CRISTINA.=ElMi- 
nisto de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

(De la Gaceta núm. 280.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Habiendo de verificar los dias 17 
y 18 del corriente en el campo de 
Gamonal ejercicios de tiro al blan
co la fuerza de la Guardia civil de 
la Comandancia de esta provincia, 
y el dia 19 los individuos incorpo
rados al 13.° Regimiento montado 
de Artillería, lo hago público en 
este periódico oficial para evitar 
sucesos desagradables.

Burgos 15 de Octubre de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Barbadillo del Mercado, se ha 
desarrollado la epidemia variolosa 
en tres rebaños de ganado lanar de 
dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 14 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1898 á 1899
Mes ele Noviembre de 1898.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial.............. 7000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias... 4000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos............... 800
9 Nuevos establecimien

tos........................... 6000
10 Carreteras.................  10000
11 Obras diversas.......... 2000
12 Otros gastos.............. 1500
13 Resultas.......................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ 35590

Total. 96590

En Burgos á l.° de Octubre 
del898.=El Contador, León Villen. 
=Conforme:=El Ordenador de pa
gos, Bernardo Porres.

Octubre 11 de 1898.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.
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DELEGACION DE HACIENDA.

Subastas de minas.

ano. .
2.°. )>

forma la cara serán respectivamen

del 
del 
del 
del $

))

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones é Impuestos 
la inmediata subasta de las minas 
que á continuación se relacionan 
por hallarse comprendidas en el 
articulo 13 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889, se enagenarán en 
pública subasta, bajo las condicio
nes que se insertan:

4.°.
ó.°.

3'40 »

0'50 metros.
0'60
0'60
0'80
0'90

te las siguientes: 
Entalladura del l.er 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Total de las cinco entalladuras, ó sea 

longitud de la cara. . . ,

Pliego general de reglas facultativa* 
á que habrán de someterse los apro

vechamientos consignados en el Plan 
inserto anteriormente.

1. En ninguna clase de apro
vechamientos podrá verificarse el 
disfrute de otros productos ni en 
mayor cantidad que los consigna
dos de manera precisa y explícita 
en la respectiva concesión, y estos 
deberán realizarse en la época y 
dentro del plazo que al efecto se se
ñala.

2. En los aprovechamientos de 
maderas no podrá cortarse árbol I 
alguno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apea
rán procurando que su caida no 
cause daños en los demás que hayan 
de quedar en pie, y conservando en 
el tocon la marca puesta en el se
ñalamiento.

3/ El rematante está obligado 
á dejar limpia de despojos la super
ficie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere- | 
cho al disfrute de esos productos.

4. La corta de leñas, sean estas 
altas ó bajas, no podrá verificarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

5. Las cortas de leñas altas se 
harán con arreglo á los modelos que 
en el sitio del aprovechamiento es
tablecerá el encargado del señala
miento, dando los cortes á ras del 
tronco, perfectamente limpios, sin 
dejai pitones ni producir desgarra
duras, valiéndose al efecto de ha
chas, podones ó corbillos bien afila
dos.

6. a En las cortas á mata rasa, 
la roza se hará á flor de tierra sin 
descepar ni arrancar raíz alguna, y 
dejando las cepas recubiertas lige
ramente con tierra.

7. Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán 
para este objeto los brotes ó tallos 
más robustos y mejor conformados 
5 á la distancia media ó en el nú 
mero por hectárea que la concesión 
señale

8. a Las leñas para cuyo aprove
chamiento se prescriba el arran
que se obtendrán operando con aza
dones y demás útiles á propósito, y 
dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de le
ñas muertas se hará sin empleo de 
herramientas, recogiendo á mano 
únicamente las secas y caídas por 
el suelo.

10. En los casos de concesión de 
leñas para obtener carbón, la fabri 
cacion de este será precisamente 
en los sitios que se señalen.

11. El ramoneo se verificará con 
podon ó con hacha únicamente en 
los árboles designados previamente, 
y dando los cortes oblicuos y bien 
limpios, sin magullar rama ni pie 
alguno.

12. La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones *

21. No podrá abrirse nueva ca
ra sino cuando la altura ó confor
mación del árbol no permitan la 
apertura en toda su longitud. Para 
esta operación deberá emplearse 
precisamente ía escoda, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

22. Cada campaña anual para 
el aprovechamiento durará lo mas 
ocho meses y medio, á contar desde 
el día que se fije para comenzarla, 
entendiéndose comprendidas en di
cho plazo las labores preparato- 
lias, las* operaciones de resinacion 
y la recolección de miera, vasijas, 
etc.; y que las operaciones de re
sinacion deberán empezarse quince 
días después que dichas labores 
preparatorias.

23. La duración de los contra- |
tos de aprovechamiento de resinas 
será, cuando menos, de cinco años; 
y en caso de extenderse á mayor 
número, este deberá ser divisible 
en periodos de cinco. |

24. Sin perjuicio de lo dicho en 
la condición 25, podrá autorizarse 
la resinacion á muerte en los árbo
les de corta, desde cinco años antes 
que esta haya de tener efecto. En 
tales casos se permitirá que así el | 
número como las dimensiones de 
las caras, sean los más apropiados 
para obtener la máxima producción 
resinosa durante los expresados 
cinco años.

25. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, con determinación precisa 
del número de esta, permitiéndose 
á cada cazador llevar uno ó dos 
perros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incom
bustibles.

26. En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y dias de veda, empleo de 
azos y i celamos, uso del hurón y 

caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los mon
tes.

27. Para el aprovechamiento de
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato 
se refiera, pudiendo dicho rematan
te dar licencias individuales, en 
número que no exceda del expresa
do en la expedida á su favor, licen
cias parciales que deberán ser pre
sentadas al funcionario que hubiese 
expedido la general, para que las 
vise y selle, sin cuyo requisito se
rán nulas. i

28. Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
tor eo, entrada y salida de ganados, 
y, en general, las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificará so
lo durante las horas del día, ó sea, 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar •

y malandares tocante al ganado de 
cerda.

13. Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares, y en las porcio
nes acotadas por causa de incendio 
ú otra cualquiera, respetando siem
pre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente por 
los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y á falta de estos, por 
los pasos que al efecto se señalen al 
practicar la entrega ó el reconoci
miento correspondiente, y que de
berán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15. Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16. Los ganados de usuarios 
I pertenecientes á una misma vecin

dad entrarán al pasto formando un 
solo rebaño el lanar y cabrío, una 
sola piara el de cerda, y una sola 
dula ó vacada el mayor é irán ai. 
cuidado del pastor ó pastores desig
nados al efecto. Sin embargo, el ga
nado mular, caballar, asnal y bobi
no pertenecientes á varios usua- 
lios, podrá entrar separadamente si 
así lo acuerda el Ayuntamiento, en 
cuyo caso el Alcalde facilitará á 
cada usuario una papeleta en que 
conste el número y especie de reses 
que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián 
puede llevar al monte con arreglo 
al reparto acordado.

17. La comisión de montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ra
mo, podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ga-

| nado introducido al pasto, sin que 
a ello pueda oponerse el rematante 
ó usuario en su caso.

18. Se prohibe á los pastores ó 
conductores del ganado utilizar, pa
ra sus precisas atenciones, otras le
nas que las muertas ó rodadas.

. 19. El aprovechamiento de re
sinas solo podrá tener lugar en los 
ái boles que para ello se señalen, y 
no podrá señalarse ninguno que 
mida diámetro menor de 25 centí
metros á un metro del suelo.

De ordinario> la resinacion 
será á vida, aplicándose el sistema 
Hougues, y las dimensiones máxi
mas de la cara serán las siguientes: 
Longitud........................

(En la base su- 
Latitud... perior.............

'En la inferior. 
Profundidad...................

Las longitudes de cadi 
las cinco entalladuras de

sos que se 
trega del 
consignen 
diente.

30. Ni los rematantes, ni los 
concesionarios, usuarios, sus obre 
ros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talleres 
y. solo en hoyos convenientemente 
dispuestos para evitar incendios.

31. Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá precederle la 
obtención de la licencia correspon
diente. Cuando este comprenda 
mas de un año, la licencia deberá 
ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

32. No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprovecha- j 
miento en los casos de subasta ó I 
de concesión por el precio de tasa- 1 
cion, sin que preceda la entrega I 
del sitio del disfrute al rematante ó 1 
al concesionario, hecha por un fun- I

I cionario de la sección facultativa ó I 
por la comisión de montes respec- j 
tiva, según que estos sean del Esta- ] 
do ó municipales; en los casos de I 
disfrutes vecinales en montes de I 
la primera clase de pertenencia, y j 
de maderas, lefias, resinas ó corte- | 
zas, en los de la segunda, sin que | 
anteceda análoga entregahechapor |i 
dicho funcionario á la expresada i! 
comisión, y con respecto á los de- 
mas disfrutes en montes municipa- ¡ 
les, sin que se haya practicado por j i 
la mencionada comisión el corres- 1, 
pendiente reconocimiento previo. 1 *

33. A su vez, á la terminación I 
de todo aprovechamiento ó del | 
plazo para verificarlo, deberá se- L 
guir el inmediato reconocimiento i 
final del sitio del disfrute, practica- ¡ 
do en cada uno de los distintos ca- ' 
sos determinados en la regla ante- I 
rior, del modo que la misma expre- I 
sa con referen ia á las entregas. - 

Burgos 7 de Octubre de 1898.= I 
El Ayudante de la Sección, Eterio i 
Ríos. !

fuera del monte ó en las maiad 
que al efecto existan dentrí 
mismo, y, á falta de estas, en J 
les instalados con sujeccion á i" 
regla 15. a la

29. La saca de maderas, asi co
mo la extracción de toda clase rl 
productos, se verificará por lOs 
minos que existen ya en el predio 
y en su defecto, por los sitios ó Pa 

señalen al hacer la en
aprovechamiento y se 
en el acta correspon-

3'40mclros.

0'11 ))
0'12 »
0'15 >

ia una de
> que se



Sombres de las minas. Término donde radican. Clase de mineral. Nombres de los propietarios Hectáreas.

Importe 
de cánon anual.

Pesetas.

Descubiertos 
pendientes.

Pías. Cts.

Tipe 
de la .capitali

zación.

Tipo 
de subasta.

Ptas. Gis.

enervaciones

Natividad. Pancorvo. Hierro y otros D. Guillermo Alonso. 12 156 674'70 5200 .$

Purita. Puras de Villafranca. Idem. D. Manuel Corral. 12 156 596'70 5200 $

SanBernardino. Fresneda de la Sierra. Idem. D. Lucas Uruñuela. 20 260 799'50 8666'66 ))

Jesús. Idem. Idem. El mismo. 24 312 959'40 10400 ))

Martina. Idem. Idem. El mismo. • 12 156 479'70 5200 ))

Rafael. Idem. Idem. El mismo. 8 104 319'80 3466'66 »

Carmen. Idem. Idem. El mismo. 12 156 479'70 ^3 por 100 5200 »
Elvira. Idem. Idem. El mismo. 11 143 439'74 4766'66 ))

Filomena. Idem. Idem. El mismo. 12 156 479'70 5200 ))

El Porvenir. Idem. Idem. El mismo. 11 143 439'74 4766'66 ))

Clara. Idem. Idem. El mismo. 9 117 359'82 3900 »

La Union. Idem. Hierro El mismo. 10 52 159'90 1733'33 »

Pliego de condiciones para la subasta 
de las referidas minas-.

1. ° La 1.a, 2.a y 3.a subasta ten
drán lugar los dias 28 del corriente 
y 2 y 7 de Noviembre á las doce de 
su mañana en esta Capital, en el 
local de las oficinas de Hacienda, 
ante los Sres. Interventor y Admi
nistrador de Hacienda y Oficial del 
Negociado de minas, según lo dis
puesto en el articulo 14 de la Ins
trucción de 9 de Abril de 1889.

2. ° Para tomar parte en las su
bastas es necesario acreditar haber 
depositado previamente en la Caja 
general de Depósitos ó en la Su
cursal de esta Delegación, el 5 por 
100 del valor por que se sacan á re
mate las minas para las que se pre
senta licitador, cuya cantidad in
gresará en el Tesoro si hecha la 
adjudicación no se formaliza, que
dando á cuenta de la cantidad total 
ó devolviéndose al interesado que 
obtuviera la adjudicación.

3. ° No podrán tomar parte en 
las subastas los que sean deudores 
á la Hacienda en concepto de se
gundos contribuyentes por contra
tos ú obligaciones á favor del Esta
do, mientras no acrediten hallarse 
solventes en sus débitos á la Ha
cienda.

4. ° Los dueños de las minas po
drán libertarlas pagando en el acto 
y antes de la subasta la cantidad 
por que resulten en descubierto, mas 
los recargos y costas, según precep
túa el artículo 15 de la citada Ins
trucción.

5. ° No se admitirán proposicio
nes que no cubran la capitalización 
de las minas, tipo por el que se sa
can á subasta, la cual figura en la 
casilla de la anterior relación, la 
que se ha verificado al 3 por 100, 
según determina el artículo 14 de 
la referida Instrucción.

6. ° Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, lo ha
rán presentando el resguardo ó la 
certificación del mismo, debiendo 
constar á continuación del expresa
do documento en nota firmada por 
el depositante que autoriza al que 
la presenta para que haga proposi
ciones á su nombre.

I-0 Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, este no se 
Presenta dentro de las veinte y cua
tro horas á completar el pago total 
de la subasta, perderá todo el dere

cho al depósito del 5 por 109, que 
quedará á favor del Tesoro, según 
indica la base 2.a

8.° No podrán exigir los intere
sados otros títulos de propiedad que 
la carta de pago correspondiente y 
un certificado que acredite sufi
cientemente el haber verificado el 
ingreso, para que por el Gobierno 
civil de la provincia se le pueda 
expedir el Titulo de propiedad y 
con él hacer valer sus derechos po
sesorios.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en las subastas de las referi
das minas.

Burgos 12 de Octubre de 1898.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada por el 
Sr. D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de Burgos y su partido, en virtud 
de carta órden recibida de la supe
rioridad para citar á varios testi
gos, se cita y llama á Benito Berna
bé Lázaro, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que el dia 26 del actual y 
hora de las doce y media de su 
tarde, comparezca en la Audiencia 
provincial de esta ciudad al objeto 
de dar principio á las sesiones del 
juicio oral en la causa que se sigue 
sobre homicidio contra Tomás Ber
nabé Lázaro.

Dado en Burgos á 8 de Octubre 
de 1898.=E1 Actuario, Marciano 
Irazu.

Berma.
D. Antonino García Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que con objeto de hacer efec
tivas las responsabilidades civiles, 
impuestas ai penado Nemesio Ca
sado Saez, vecino de Covarrubias, 
en causa que en unión de otra se le 
siguió sobre hurto doméstico, se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes, radicantes en jurisdic
ción de dicho Covarrubias:

Una tierra en la Zarzosa, de cua
tro celemines, tasada en 10 pesetas.

Una viña en la Era, de dos cuar
tas, en 45.

Otra en la Vela, de igual cabida, 
en 25.

Quien quisiere hacer postura ú 
las anteriores fincas puede concur
rir á este Juzgado ó al municipal 
de Covarrubias el dia 27 del actual 
y hora de las once de la mañana, 
que se le admitirá la que hiciere 
siempre que cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo los 
que se presenten como Imitadores 
hacer presentación de su cédula 
personal y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca 
que intente subastar, advirtiendo 
que no hay títulos de pertenencia 
de ellas, y por lo tanto no podrá 
exigirlos el comprador, siendo de 
su cuenta los gastos de escritura 
que haya de otorgarse, reservándo
se este Juzgado aprobar la subasta 
que resultare mas ventajosa.
' 'Dado en Lerma á l.° de Octubre 
de 1898.=Antonino García Gutiér
rez. =Por su mandado, Miguel Bra
vo Revilla.

D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Lerma y su partido.
Por la presente, y para dar cum

plimiento á una superior órden de 
la Audiencia provincial de Burgos, 
se cita á Paula Rada Iglesias, En
gracia y Eugenia Garcia Bahamon- 
de, vecinas que han sido de Villa- 
hoz en este partido, para que el dia 
9 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de la mañana, comparez
can ante dicha Audiencia provin
cial de Burgos con objeto de asistir 
como testigos á las sesiones del 
juicio oral de la causa que se sigue 
contra Ricardo Quintana Valdi
vieso, vecino de dicho Villahoz, 
por allanamiento de morada, con 
obligación de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 
25 á 50 pesetas cada una.

Dado en Lerma á 10 de Octubre 
de 1898.=Antonino Garcia Gutier- 
rez.=Por mandado de S.Sría., Adol
fo Paumard.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION aeSEKll 1)6 OBUS W1IUC1S-

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 18 de Abril último, 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896,esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 15del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nue
va construcción de los trozos l.° y 
2.° de la sección de Moradillo á 
Fuentecen en la carretera de Par
dilla á Fuentecen, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 224.614'19 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 10 de Noviembre 
próximo y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 11.300 
pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 12 de Octubre de 1898.= 
El Director general, D. Arias de 
Miranda.



Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., según cé

dula personal número..... , entera
do del anuncio publicado con fecha 
12 de Octubre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva cons
trucción de los trozos l.° y 2.° de 
la sección de Moradillo á Fuente- 
cen, en la carretera de Pardilla á 
Fuentecen, provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de..... (Aqui la proposición
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.)

OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el Se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo de fecha de hoy, 
la necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Roa, pa 
ra la construcción de la carreteril 
de tercer orden de la de Valladolid 
á Soria á Roa, trozo tercero, se ha
ce saber por medio del presente 
anuncio á los interesados compren
didos en la relación publicada en 
el Boletín oficial núm. 145, del dia 
11 de Septiembre último, advir
tiéndoles que el plazo señalado pa
ra presentar al Ministro de Fo
mento el recurso de alzada que de
termina el art. 19 de la ley, es de 
ocho dias, á contar del de la noti
ficación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante la Alcaldia 
de la mencionada villa y en el tér
mino de ocho dias, el Perito que á 
cada uno haya de representar, te
niendo presente que las personas 
que nombren han de - reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 8 de Octubre de 1898.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldia de Aranda de Duero.
Ellltre. Ay untamiento y Junta mu

nicipal de esta villa, en vistade que 
en 25 de Septiembre último espiró el 
contrato que por escritura pública 
y por cuatro años tenia este Muni
cipio con los Facultativos titulares 
de pobres D. Faustino Moreno y 
D. Lucio Brogeras, ha acordado 
anunciar la vacante de dichas dos 
plazas de Médicos-Cirujanos de po

bres de las tres que existen creadas 
en este término municipal, y por 
cada una délas cuales los agracia
dos habrán de percibir 1208 pese
tas 33 céntimos anuales de los fon
dos municipales por trimestres, en 
su sesión extraordinaria de l.° del 
corriente, todo con arreglo al ar
ticulo 11 del reglamento ó Real 
decreto de 14 de Junio de 1891, por 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, dentro de cuyo 
plazo se admitirán en la Alcaldía 
las solicitudes debidamente docu
mentadas que acrediten los méri
tos y servicios que tengan los aspi
rantes á ellas; siendo el número 
máximo de familias pobres á que 
ha de extenderse su asistencia en 
cada una de aquellas el de 300, se
gún el párrafo 1.° del art. 6.° del 
referido reglamento.

Aranda de Duero 7 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Presidente, 
Celedonio Cabestrero.

Alcaldia de Salas de los Infantes.
Feria de ganados de todas clases en esta 

villa en los dias 25,26 y 27 del actual.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, constante en sus 
propósitos secundados por los de su 
vecindario, y encaminados al au
mento progresivo de la feria, no 
omite medio alguno para que la 
próxima que ha de celebrarse en 
este año en los dias indicados, en 
las extensas eras de San Isidro, en 
nada desmerezca ni tenga menor 
concurrencia que en el anterior, 
cuyos resultados satisfactorios han 
demostrado la necesidad y conve
niencia que hacía y hace á los pue
blos comarcanos su estabilidad en 
esta villa para la mayor facilidad 
de sus transacciones; y al efecto, 
para dar impulso y vida á dicha 
feria, con el fin de que sea impor
tante la concurrencia de ganados 
de todas clases y crecido el nume
ro de tratantes, la corporación, que 
no ha de reparar tampoco en sacri
ficios que den el resultado que se 
propone, ha acordado crear los si
guientes premios:

Uno de 50 pesetas para el com
prador que no siendo de esta loca
lidad compre mayor número de 
reses vacunas, siempre que pase 
de 20.

Otro de 30 para el que no siendo 
tampoco de esta localidad compre 
mayor número de mulares, siempre 
que pase de 10.

Otro de 20 para el que no siendo 
de la localidad compre mayor nú
mero de reses lanares y cabrias, 
siempre que pase de 50.

Se advierte para satisfacción de 
los concurrentes, que esta villa se 
halla cruzada de carreteras, con 
estación telegráfica y giro mutuo; 
que el vecindario se halla dispuesto 
á proporcionar posadas arregladas 

i y en buenas condiciones y locales 
i adecuados para el ganado, y que en 

las cercanías de esta villa existen 
pastos abundantes para el mismo 
que el Ayuntamiento facilita gra
tis, y por último, que también se ha
llarán libres de pago los sitios y 
derechos de feria.

Salas de los Infantes 9 de Octu
bre de 1898. =E1 Alcalde, Ecequiel 
Molinero.

Alcaldia del Valle de Tobalina.

El Alcalde de barrio de Rufran- 
cos, de este término municipal, ha 
dado parte á esta Alcaldía de que 
el dia 29 de Septiembre último re
cogieron, el guarda de campo y 
pastor de ganado, un caballo de 
pelo negro, alzada 6 cuartas próxi
mamente, cerrado, herrado de las 
cnatro extremidades, con una es
trella blanca en la frente, en el 
costillar derecho un lunar blanco y 
en la anca derecha un signo de 
marca hecha á fuego.

El que se considere dueño de él 
puede presentarse á recogerle en 
el término de 15 dias contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
y le será entregado previa j ustifi- 
cacion y pago de los gastos causa
dos; pues trascurrido dicho término 
se venderá en pública subasta.

Valle de Tobalina 8 de Octubre 
de 1898. =E1 Alcalde, Simón Ro
mana.

Hospital Militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: Que el dia 29 del 

actual, á las diez de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio de los 
artículos de aceite vegetal y mine
ral, arroz, azucarillos, bizcochos, 
carbón de cok, mineral y vegetal, 
carne de carnero, ídem de vaca, 
chocolate, chuletas, gallinas, gar
banzos, huevos, jabón común, ja
món, leche de vaca, leña, manteca, 
merluza, pasta para sopa, patatas, 
pichones, pollos, queso, ternera, to
cino, velas de esperma, vino co
mún y vino de Jerez, durante el 
mes de Noviembre próximo, con 
arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto diariamente 
en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos 12 de Octubre de 1898.= 
Miguel Conde.

Artillería.— Tercer Regimiento 
Montado.

El dia 28 del actual, á los once 
de la mañana, se venderán en pú
blica subasta, en el patio del Cuar
tel que ocupa este Regimiento, cua
tro caballos dados de desecho.

Burgos 14 de Octubre de 1898.= 
El Comandante Mayor, Antonio Sa- 
bater.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FALLECIDOS EN ULTRAMAR,
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS 
DB

ISAAC VADILLO Y ARB1DE, 
Calle de Santander, núm. 18, 2,° 

BURGOS.

Imprenta de la Diputación Provincial-

E1 mejor surtido, el buen gusto y 
la mayor economía, «en todo cuanto 
pueda llamarse articulo de reloje
ría,» se encuentra en la del Sr. Vi- 
llanueva. Espolón, frente, á la Di
putación. Unico depósito de relojes 
públicos. 4—10

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco.

El domingo 9 del actual desapa
reció del Campo práctico de agri
cultura que sostiene la Excma. Di
putación provincial, una burra mo
llina, negra, de 6 años, con cabezada 
y ramal, sin herrar y un poco pe
lada encima de los riñones.

La persona que supiere su para
dero se servirá manifestarlo en la 
Inspección de Vigilancia.

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
isla de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión y 
agencia á los interesados hasta que 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera á la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital. 3

Nuevas remesas de camas 
de hierro; colchones de muelle, etc. 
etc., precios de fábrica; junto al 
arco de Santa Maria, Burgos. José 
Miguel Olivan. 9—10

SANTA. OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. 1

El dia 11 del actual se extravio 
una galga blanca que atiende p»1 
paloma. La persona que la haya 
recogido se servirá entregarla a 
Rufino Vega, calle de Lain-CaM 
núm. 32, tienda, Burgos.


